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La Comisión de selección de la UC compuesta por: 
 

• Vicerrector de Relaciones y Estrategia Internacional, o persona en quien delegue: Luis Muñoz 

• Vicerrector de Ordenación Académica o persona en quien delegue: Ángel Cobo 

• Director de Área de Relaciones Internacionales: Eugenio Bringas 

• Directora de la Oficina de Relaciones Internacionales: Gemma Castro 

• Jefa de Servicio de Gestión Académica, o persona en quien delegue: María Luz Sánchez 

• Directora General AUIP, o persona en quien delegue: María Chantal Pérez Hernández. 

 
Ha decidido asignar provisionalmente las ayudas Máster-AUIP para cursar estudios de Máster 
universitario en la Universidad de Cantabria durante el curso 2025-2026 a las siguientes personas 
candidatas de acuerdo con los criterios de selección descritos en la convocatoria: 

 

APELLIDOS, Nombre Universidad de origen Máster universitario 

ABREU VARGAS, Loisy María 
PONTIFICIA UNIVERSIDAD CATÓLICA 

MADRE Y MAESTRA (REPÚBLICA 
DOMINICANA) 

Máster Universitario en Enseñanza 
del Español como Lengua 

Extranjera 

GOYENECHE RAMÍREZ, Laura Manuela 
(1) 

UNIVERSIDAD SANTO TOMÁS 
(COLOMBIA) 

Máster Universitario del 
Mediterráneo al Atlántico: la 

construcción de Europa entre el 
Mundo Antiguo y Medieval 

GUTIÉRREZ DE LEÓN, Mijael Francisco  
PONTIFICIA UNIVERSIDAD CATÓLICA 

MADRE Y MAESTRA (REPÚBLICA 
DOMINICANA) 

Máster Universitario en Dirección 
de Empresas (MBA) 

LACHIRA DÍAZ, Eduardo Jesús (1) UNIVERSIDAD CESAR VALLEJO (PERÚ) 
Máster Universitario en 

Investigación en Ingeniería 
Industrial 

ROMERO CASTRO, Carla Andrea UNIVERSIDAD NUR (BOLIVIA) 
Máster Universitario en 

Aprendizaje y Enseñanza de 
Segundas Lenguas 

SÁNCHEZ ORCASITA, Iván David UNIVERSIDAD NACIONAL DE 
COLOMBIA (COLOMBIA) 

Máster Universitario en 
Investigación en Cuidados de Salud 

VILLEGAS SÁNCHEZ, Jeison Steven PONTIFICIA UNIVERSIDAD JAVERIANA 
CALI (COLOMBIA) 

Máster Universitario en Integridad 
y Durabilidad de Materiales, 
Componentes y Estructuras   

(1) Debe cursar 12 ECTS de complementos de formación 
 

 
 

 

Resolución de la Convocatoria de 
ayudas Máster-AUIP 2025-2026 para 
cursar estudios de Máster universitario en 
la Universidad de Cantabria 
 

 
VICERRECTORADO DE 

RELACIONES Y 
ESTRATEGIA 

INTERNACIONAL 

La autenticidad de este documento puede ser contrastada a través de la siguiente dirección: https://sede.unican.es/valida/
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Es IMPRESCINDIBLE que las personas beneficiarías comuniquen la aceptación de la beca a través de DOS 
VÍAS DIFERENTES:  
 

1. Cumplimentando y firmando el documento de aceptación adjunto al correo informativo de 
concesión, y enviándolo escaneado o en formato .pdf a la dirección de correo: 
vr.internacional@unican.es antes del 11 de julio de 2025.  

2. En la plataforma de Becas del Banco Santander: las personas beneficiarias recibirán un correo 
electrónico desde dicha plataforma en el que se les informará de la adjudicación de la beca, 
siendo necesaria la aceptación expresa de la misma, siguiendo las instrucciones indicadas en el 
correo. 

 
En el caso de no recibir la aceptación por ambas vías en el plazo establecido o de renunciar a la ayuda, 
la beca se reasignará entre las personas incluidas en la lista de suplentes (Anexo I) que cumplen con los 
criterios especificados en la convocatoria. 

Las personas beneficiarias deberán realizar, antes del 22 de julio de 2025, los trámites formales de 
solicitud de plaza en la Universidad de Cantabria (https://web.unican.es/admision/acceso-a-estudios-
de-master-oficial/solicitud-de-plaza). La documentación solicitada deberá enviarse a la 
correspondiente Secretaría del Centro responsable de los estudios. Posteriormente, deberán realizar 
los trámites necesarios para la matrícula. 
 
Es responsabilidad de la persona beneficiaria cumplir con todos los requisitos formales exigidos por 
la Universidad de Cantabria para cursar Másteres oficiales. 

 
                                                    En Santander, a 7 de julio de 2025. 

                                                       El presidente de la Comisión, 

 

                                                             Fdo. Luis Muñoz Gutiérrez 

                                                           
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

La autenticidad de este documento puede ser contrastada a través de la siguiente dirección: https://sede.unican.es/valida/
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ANEXO I: LISTA DE SUPLENTES  
 
Se listan a continuación las personas suplentes ordenadas por orden alfabético: 
 
AGUA LAM, GABRIEL ALBERTO 
ARANA AYALA, AZUCENA 
ARIAS MALDONADO, ANDREA INÉS 
ARROYAVE ARAQUE, YESSENIA 
ARTOS ANTAMBA, BRYAN WILSON 
BENÍTEZ, ÁNGELA AGOSTINA 
CARDOZO PENAGOS, ADRIANA LUCÍA 
CONTRERAS MENDOZA, YELENA 
FRANCO NÚÑEZ, PAULA MARIE 
GALLEGO ÁLVAREZ, ÓSCAR ALBERTO 
GARCÍA INTRIAGO, FRANKLIN RENÁN 
GARCÍA VEGA, ALEXANDRA 
GÓMEZ ARRUBLA, LAURA PAULINA 
HERNÁNDEZ SÁNCHEZ, MARÍA CAMILA 
LÓPEZ RONDÓN, SHEILA ALEXANDRA 
NOE QUIROZ, ALEJANDRA 
DE OLIVEIRA FERRERA, KELLY 
PASSOTI, JIMENA 
PINEDO RUIZ, THANIA FIORELLA 
PORRAS ESQUIVEL, KATHY GERALDINE 
QUIROGA ACARO, YANELA STEFANY 
SOSA BARBOSA, MARÍA JOSÉ 
VENEGAS CÓRDOBA, VALERIA MARÍA 
ZERPA PUENTE, JOHAN HERMINIO 
 
 

La autenticidad de este documento puede ser contrastada a través de la siguiente dirección: https://sede.unican.es/valida/
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